
Expediente 2021-00319-00 
Filiación  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, junio seis (6) de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Dentro del presente proceso de INVESTIGACION DE PATERNIDAD, promovido 

por medio de apoderada judicial (Defensora Pública) por LEYDY DAYANA ORTIZ 

MONTOYA quien representa a JUAN JOSÉ ORTIZ MONTOYA. en contra de JUAN 

CARLOS PACHECO ORDENES, en los términos del artículo 76 inciso 4º del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia del poder que, ha presentado la 

abogada LINA MARCELA ARIAS SIERRA quien fungía como Defensoría Pública, 

por los motivos que expone en su escrito.  

En consecuencia, líbrese oficio a la Defensoría del Pueblo con el fin que se sirvan 

designar nuevamente apoderado – Defensor Público- a la demandante LEYDI 

DAYANA ORTIZ MONTOYA, por medio del centro de servicios judiciales.   

 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ. 
gym 
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